
Base 13.- Carácter general de la disposición.

Conforme a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 93 del Reglamento de Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se aprueban las
Bases Reguladoras destinadas a la concesión de ayudas para la reposición del ajuar doméstico, por su
carácter de disposición administrativa de carácter general, no cabrá recurso en vía administrativa, salvo que
se interponga contra un acto administrativo dictado en su aplicación, fundamentado únicamente en la nulidad
de dicha disposición general, revistiendo la forma de recurso potestativo de reposición e interponiéndose
directamente ante el Consejo de Gobierno, como órgano que dictó dicha disposición, de conformidad con el
artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de la aprobación definitiva de las
mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Disposición final segunda. Normativa de aplicación.

En lo no dispuesto en las presentes Bases Reguladoras, se estará a lo establecido en el Reglamento General
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de
la Ciudad Autónoma de Melilla, en la Ley General de Subvenciones, en cuyo ámbito de aplicación se
encuentran incluidas y demás normativa legal y reglamentaria de aplicación.

Las referencias contenidas a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte en el referido cuerpo
reglamentario se entenderán hechas a la Consejería competente en materia de Juventud a tenor de lo
señalado en el Decreto de Distribución de Competencias vigente, así como a los órganos directivos, de
asesoramiento y fe pública en las que se estructura la referida Consejería.

Disposición final tercera. Régimen de recursos procedentes.

Conforme a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 93 del Reglamento de Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se aprueban las
Bases Reguladoras destinadas a la concesión de ayudas para la reposición del ajuar doméstico, por su
carácter de disposición administrativa de carácter general, no cabrá recurso en vía administrativa, salvo que
se interponga contra un acto administrativo dictado en su aplicación, fundamentado únicamente en la nulidad
de dicha disposición general, revistiendo la forma de recurso potestativo de reposición e interponiéndose
directamente ante el Consejo de Gobierno, como órgano que dictó dicha disposición, de conformidad con el
artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

De conformidad con el art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración, la convocatoria (acto
administrativo de eficacia general), dispuesta mediante Orden del Consejero, no agota la vía administrativa,
pudiendo interponerse el recurso de alzada ante la Presidencia de la Ciudad, según lo señalado en los
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015.

De conformidad con lo establecido en el artículo 85.2 del Reglamento de la Asamblea de Melilla, las
presentes bases reguladoras deben exponerse al público a los efectos de reclamaciones, por un periodo de
un mes en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME), durante el cual los ciudadanos y las personas jurídicas
podrán formular las mismas. Si no se presentasen reclamaciones, las bases quedarán definitivamente
aprobadas. Si se presentasen reclamaciones, el Consejo de Gobierno resolverá sobre ellas, previo dictamen
de la Comisión permanente, y aprobará definitivamente la disposición de carácter general.

 
Melilla, a 28 de abril de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 103 de fecha 03/06/2025 (BOME Extra nº 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz
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